


PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
COMISION PERMANENTE 

DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO QUE 
EXHORTA AL IMSS A ENVIAR UN INFORME QUE 
CONTENGA LOS ELEMENTOS TÉCNICOS Y 
JURÍDICOS POR LOS CUALES SE TOMÓ LA 
DETERMINACIÓN DE NO RENOVAR EL 
CONTRATO CON LA GUARDERÍA 1098 
"PATRONATO INDUSTRIAL PARA LA 
ASISTENCIA INFANTIL, A.C." UBICADA EN 
VILLAHERMOSA, TABASCO, ASÍ COMO LAS 
ACCIONES QUE SE ESTÁN LLEVANDO A CABO 
PARA GARANTIZAR EL INTERÉS SUPERIOR DE 
LOS MENORES BENEFICIARIOS DE DICHA 
GUARDERÍA. 

TERCERA COMISIÓN DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y 
FOMENTO, COMUNICACIONES Y OBRAS 
PÚBLICAS. 

1.- La Proposición que se cita en el proemio fue registrada en la Sesión del Pleno 

de la Comisión Permanente de fecha 7 de Enero de 2015. 

2.- En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión 

Permanente, dispuso que la Proposición citada se turnara a la Tercera Comisión 

de Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras 

Públicas, para su estudio y dictamen correspondiente. 

3.- En sesión ordinaria, los integrantes de esta Comisión revisaron el contenido de 

la citada proposición y expresaron sus observaciones y comentarios a la misma. 

11. CONTENIDO. 

La diputada proponente conciencia de las graves consecuencias que tendría el 

cierre de un centro de trabajo tan productivo y con resultados óptimos al negar un 

nuevo contrato con mayor cantidad de menores. 

La proponente afirma que la guardería ha sido calificada con un 93% de 100 

puntos. 

Concluye externando su preocupación por lo que ocurrirá con los trabajadores y 

con los niños que son beneficiados por la guardería. 

Por lo anteriormente fundado propone el siguiente: 
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